
 
SUBDIRECCIÓN DE ASISTENCIA  

AL CONTRIBUYENTE 
OFICINA DE DOCUMENTOS 

TRIBUTARIOS ELECTRÓNICOS 

 
AUTORIZA A PROCEDER CONFORME AL 
MODELO DE OPERACIÓN DE 
CONTABILIDAD ELECTRÓNICA A LOS 
CONTRIBUYENTES QUE SEÑALA. 
 
 
SANTIAGO, 05 DE MARZO 2026 
 
 
RESOLUCIÓN EXENTA SII N° 35.-/ 
 
VISTOS: Lo dispuesto en el artículo 6°, Letra   

A), N° 1 y artículo 17 del Código Tributario, contenido en el artículo 1° del D.L. N° 830, de 1974; y 
en la Resolución Exenta N° 150, de 29.12.2005, en que se establecen normas y procedimientos de 
operación de la Contabilidad Electrónica, modificada por la Resolución Exenta N° 86, del 
07.09.2017; y la Resolución Exenta N° 126, de 30.12.2014 delegatoria; y 

 
CONSIDERANDO: 

 
1° Que, en la Resolución. Ex. SII N° 126, del 

30.12.2014, se ha delegado en el Subdirector de Asistencia al Contribuyente, la facultad de 
autorizar a los contribuyentes para proceder de acuerdo al modelo de operación de Contabilidad 
Electrónica. 

2° Que, analizados los casos de los 
contribuyentes que se señalan en el resolutivo primero de la presente Resolución, se determinó 
que, cumplen con los requisitos establecidos en la Resolución Ex. SII N° 150, de 2005, modificada 
por la Resolución Ex. SII N° 86, del 07.09.2017 y han efectuado las pruebas requeridas, para 
acogerse al modelo de operación de Contabilidad Electrónica.  

3° Que, por su parte, los contribuyentes listados 
en el Resolutivo segundo, cumplen asimismo con los requisitos establecidos en la Resolución Ex. 
SII N° 150, de 2005, modificada por la Resolución Ex. SII N° 86, del 07.09.2017 y, declaran contar 
con Códigos de Autorización de Libros (en adelante CAL) para los Libros Contables Electrónicos, 
esto último a través del endoso a efectuar por un contribuyente autorizado. 

 
SE RESUELVE: 
 
 
1º AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo 

de operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, utilizando CAL propio, a los 
siguientes contribuyentes que se individualizan, con su nombre y N° de RUT: 
 
CENTRO DE COMPENSACION AUTOMATIZADO S.A.    96891090-6 
GEDEON RICHTER CHILE SPA.      76307190-1 
 

                                                  AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso BLUELINE 
TECHNOLOGY SPA., RUT N° 76.156.362-9, al siguiente contribuyente que se indica, con nombre 
y N° de RUT: 
 
IMPLEMENTOS S.A.        78924030-2 
IMPORTADORA NACIONAL DE PRODUCTOS     76046300-0  
AUTOMOTRICES Y TECNOLOGIA S.A.  



 

 

INVERSIONES SADE SPA.       76327477-2 
RENTAS E INVERSIONES ANTILCO DOS SPA.    76622943-3 
RENTAS E INVERSIONES ANTILCO UNO SPA.    76327484-5 
SOCIEDAD AGRICOLA DINAGRO LTDA.     76240712-4 
SOCIEDAD AGRÍCOLA PUMANQUE LTDA.     76014518-1 
 

                                                  AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso DBNET 
INGENIERIA DE SOFTWARE SPA., RUT N° 78.079.790-8, al siguiente contribuyente que se 
indica, con nombre y N° de RUT: 
 
TRANSPORTES PATAGONIA WELLBOAT LTDA.    96599100-K 

 
                                                  AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 

operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso EASY TAX SPA., 
RUT N° 76.724.615-3, al siguiente contribuyente que se indica, con nombre y N° de RUT: 
 
ADMINISTRADORA DE ELECTROMOVILIDAD CK SPA.   77155085-1 
COMERCIAL KAUFMANN S.A.       96572360-9 
COMERCIAL MOTORES DE LOS ANDES SPA.    76005909-9 
COMERCIALIZADORA DE VEHICULOS MINEROS Y FLOTISTAS LTDA. 76099641-6 
IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA K TRES SPA.   77230798-5 
INMOBILIARIA KAUFMANN S.A.      96572370-6 
INMOBILIARIA MARITIMA PORTUARIA SPA.     96696270-4 
INVERSIONES KAUFMANN CHILE S.A.     76246708-9 
KARSHARING SPA.        76530509-8 
KAUFMANN CORREDORES DE SEGUROS LTDA.    78777840-2 
KAUFMANN K3 S.A.        77119732-9 
KAUFMANN SA VEHICULOS MOTORIZADOS     92475000-6 
KAUFMANN VENTURES SPA.       77110169-0 
KBL S.A.         76217611-4 
KL DOS LEASING SPA.       76939941-0 
KL TRES LEASING SPA.       77114628-7 
KL UNO LEASING SPA.       76939935-6 
KML LEASING SPA.        76609837-1 
LA ESTRELLA LEASING LTDA.      77919930-4 
MOTORES DE LOS ANDES VEHICULOS MOTORIZADOS SPA.  77479063-2 
SAAM INTERNACIONAL S.A.       96973180-0 
SAAM INVERSIONES SPA.       76479537-7 
SAAM TOWAGE CHILE SPA.       77777134-5 
SOCIEDAD DE INVERSIONES K DOS SPA.     77230795-0 
SOCIEDAD DE INVERSIONES K UNO SPA.     77230788-8 
SOCIEDAD MATRIZ SAAM S.A.      76196718-5 
STARBUCKS COFFEE CHILE S.A.      96690980-3 
SUMINISTRADORA DE BUSES K DOS SPA.     77371389-8 
SUMINISTRADORA DE BUSES K UNO SPA.     77371358-8 
TRUCKSTAR SPA.        76752003-4 
 
                                                                            AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso FACELE SPA., 
RUT N° 76.001.565-2, al siguiente contribuyente que se indica, con nombre y N° de RUT: 
 
CARNES NUBLE S.A.        96518070-2 
FAENADORA DE CARNES NUBLE S.A.     94686000-K 
 
      AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso de ONVISION 
S.A., RUT N° 76.372.100-0, a los siguientes contribuyentes que se indican, con nombre y N° de 
RUT: 
 
AGRICOLA AMERICA S.A.       96983580-0 
AGRICOLA CAMARO LTDA.       76410945-7 
AGRICOLA MACARO S.A.       96983700-5 
ASESORIAS E INVERSIONES EL COBRE S.A.    96600720-6 
BODEGAS TECNIA SPA.       76645884-k 
CAJA DE COMPENSACION DE ASIGNACION FAMILIAR DE LOS ANDES 81826800-9 



 

 

CLA DIGITAL SPA.        77583227-4 
CLA TURISMO SPA.        77590941-2 
CONSTRUCTORA ANDESMAR S.A.      76105722-7 
FERMONT SPA.        77525195-6 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA GRAFEN SPA.    76879232-1 
INMOBILIARIA E INVERSIONES MACARO LTDA.    79917300-k 
INMOBILIARIA GMC SPA.       77009487-9 
INMOBILIARIA LOS ALERCES SPA.      78214749-8 
INVERSIONES AMERICA S.A.       94869000-4 
INVERSIONES GAMA SPA.       76855637-7 
INVERSIONES TRAVESIA SPA.      77525194-8 
SECURITY ADVISOR CHILE SPA.      76031486-2 
SOCIEDAD CONSTRUCTORA J.L.C. SPA.     77813741-0 
SOCIEDAD GONZALEZ ZUNIGA LTDA.     76881990-4 
TECNIA CONSTRUCCIONES LTDA.      99530790-1 
TECNIA INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES LTDA.    95138000-8 
TECNIA INMOBILIARIA LTDA.       96813030-7 
 
      AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso de SIDGE S.A., 
RUT N° 76.140.892-5, a los siguientes contribuyentes que se indican, con nombre y N° de RUT: 
 
ABC GESTIONA SPA.        77655675-0 
ABC INVERSIONES SPA.       77635031-1 
ALTA TECNOLOGIA MEDICA SPA.      96705150-0 
CLINICA BELENUS SPA.       76566930-8 
EMBALAJES STANDARD LTDA.      96545640-6 
HALDEMAN MINING COMPANY S.A.      96955560-3 
HMC RESOURCES SPA.       76090157-1 
MINERA HMC S.A.        76102677-1 
PATAGONIA CAMP S.A.       76820870-0 
QUINTA S.A.         76773020-9 
TURISMO EL ROSARIO LTDA.       76352353-5 
 
      AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso de SOC BCN 
CONSULTORES COMPANIA LTDA., RUT N° 77.870.460-9, a los siguientes contribuyentes que se 
indican, con nombre y N° de RUT: 
 
INVERSIONES JOXI LTDA.       76183644-7 
 
      AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso de SOCIEDAD 
INFORMATICA ASESORA SPA., RUT N° 76.000.488-K, a los siguientes contribuyentes que se 
indican, con nombre y N° de RUT: 
 
HILLVILLA GROUP SPA.       76628075-7 
 
                                                                           AUTORÍZASE a proceder conforme al modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica, a partir del año 2026, a través del endoso de 
TECNOLOGIAS PARA LA GESTION MANQUEHUE SPA., RUT N° 76.029.564-7, a los siguientes 
contribuyentes que se indican, con nombre y N° de RUT: 
 
AGRICOLA GREENVIC S.A.       76257118-8 
CHILEXPRESS SERVICIOS LOGÍSTICOS SPA.    76972715-9 
CXP−CHILE SPA.        77328778-3 
GREENVIC SPA.        78335990-1 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

2° Los contribuyentes autorizados deberán cumplir 
lo establecido en la Resolución Ex. SII N° 150, de 2005, modificada por la Resolución Ex. SII N° 
86, del 07.09.2017, y con aquellas condiciones que se establecieren en el futuro en el modelo de 
operación de Contabilidad Electrónica. Respecto de los libros contables de años anteriores al año 
2026, podrán ser almacenarlos con fines tributarios, en el formato digital establecido por el Servicio, 
conforme a lo establecido en el resolutivo segundo de la referida Resolución Ex. SII N° 150 y su 
modificación. 
 
 
 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN INTERNET.  

 
 
 
 
 
 
                                                           SUBDIRECTOR DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE 
 
 
OBA/CAB/KOF 
Distribución: 
- Subdirección de Asistencia al Contribuyente 
- Oficina de Documentos Tributarios Electrónicos 
- Área de Sistemas y Operaciones de Documentos Tributarios Electrónicos 
- Internet 
- Oficina de Partes 
- Archivo 
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